
5i9

Núm. 102.
Sé sascribe á este periodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los SeSotes 
Suscriptores) y tu pata fuera, ftaneo de 
porte.

La Redacción sebalia establecida calle 
de la Obra,frente delà Catedral, núme
ro 9 , á donde se dirigirán los anuncio», 

francos de potte, sin cuyo requisito no «e 
recibirán.

B^llTÍ» ©BKClál 
del JUartes 26 de

©1 VAllAWli®, 

Agosto de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Real Decreto para él establecimiento de la Cóntribucion 
•obre el producto líquido de los bienes inmuebles) y del 

cultivo y ganadería.

intendencia de la Provincia dé f^alladolid.±=Pl 
Exentos Señor Ministro de Hacienda con /echa 15 
de Junio Último me difiere el Real Decretó siguiente: 

Su Magostad la Reina se ha servido expedir en 20 
de Mayo último el Real Decreto siguiente:

Dé conformidad con el artículo á.® de la ley del 
Presupuesto de ingresos de esta fecha, y con las bases 
á que se refiere; y en uso de la autorización conce
dida á mi.Gobierno por el número 1.° de su artículo 
14, he venido en decretar) para el establecimiento de 
la contribución sobre el producto líquido de los bie
nes inmuebles, y del cultivo y ganadería lo sigmentei

CAPITULO I.

Naturaleza de la contribución^ y bienes y utilidades 
sujetos á ella parcial j- colectivamente.

Art. 1.® Se exigirá esta contribución por medio 
de repartimiento en todas las provincias del Reino del 
producto líquido de los bienes inmuebles, del cultivo 
y de la ganadería. . . 11 • < 

Art. 2.® Se consideran bienes inmuebles sujetos a 
esta contribución.

1 .® Los terrenos cultivados y los que sin cultivo 
producen una renta líquida en favor de sus dueños 
ó usufructuarios. , . „ , ., . •

2 .0 Los que con cultivo ó sin él se hallan desti
nados á recreo ú ostentación.

3 .0 Los no cultivados ni aprovechados en otra 
forma por sus dueños, pero que pueden serlo dándo
les una aplicación igual ó semejante á la que se dé á 
otros terrenos de la misma calidad en los respectivos 
pueblos.

4 .0 Los edificios urbanos y rústicos, ya esten des
tinados á casas de habitación, ya a almacenes, fabri
cas, artefactos, tahonas, molinos, ingenios, labranza, 
cria de ganados o cualquiera otra granjeria.

5 .” Los censos, tributos, cánones enfitéuticos, fo
ros, subforos, pensiones y cualquiera otra imposición 
perpétuas temporal ó redimible, establecida sobre los 
mismos bienes.

6 .® Las salinas de dominio particular esplotadas 
por sus dueños, y los cánones ó cantidades que bajo 
cualquiera otra forma pague la Hacienda pública 
por las que de su cuenta se esplotan de aquella 
pertenencia.

Arti 3.° Disfrutarán de exención absoluta y per- 
tnanente.

1 .0 Los templos, cementerios y las casas ocupa
das por las comunidades religiosas, mientras estas 
existan) Con los edificios, huertos y jardines adyacen
tes destinados al servicio de aquellos ó á la habitación 
y recreo de los párrocos ú otros ministros de la 
Íglesiai

á.° Los palacios) edificios, jardines y bosques de 
tecreo del patrimonio de la Corona.

3 .^* Los edificios destinados á hospicios, hospitales, 
cárceles, Casas de corrección y de beneficencia gene
ral ó locaL

4 .0 Los de propiedad común de los pueblos, siem- 
pre que no produzcan, ó comparativamente con otros 
de la misma ó semejante especie no puedan producir * 
una renta en favor de la comunidad de los pue
blos. *

5 .® Los del Estado aplicados á un servicio públi- 
co, ó á constituir una renta permanente del Tesoro, 
siempre que no se hallen en .estado de venta. .

6 .® Los terrenos que tambien sean de propiedad 
del Estado ó de la comunidad de los pueblos, y se 
hallen destinados á la enseñanza pública de la agricul
tura, botánica ó ensayos de agricultura por cuenta 
deTEstado ó de los mismos pueblos.

7 .® Los caminos públicos, fuentes y canales de 
navegación y de riego, construidos por empresas par
ticulares, cuando por contratos solemnes están adju
dicados á estas los productos con exención de con
tribuciones.

8 .0 Los terrenos baldíos de aprovechamiento co
mún, mientras no se enagenen á particulares.

9 .0 Las casas de propiedad de Gobiernos extrañó 
geros, habitadas por sus Embajadores ó Legaciones’, 
siempre que en sus respectivos países se guarde igual 
exención á los Embajadores ó Ministros españoles. ' 

Art. 4° Disfrutarán de exención temporal ó 
parcial:

1.0 Por quince años las lagunas ó pantanos dese
cados cuando se reduzcan á cultivo ó pasto, y por 
treinta cuando se destinen á plantaciones de olivos 4 
de arbolado de construcción. >
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§.° Por quince años también los terrenos incultos 

que habiendo estado lo menus quince sin aprovecha
miento alguno, se ch slinen á planlaciones de vinas ó 
de árboles frutahs, y por treinta años si las planta
ciones tuesen de olivos ó de arbolado de construcción.

35’ Los ediGcios urbanos y lúsiicos durante el 
tiempo de su construcción ó reediíicadou y un año 
despues de esta.

4 ° I^as tierras que estando en cultivo ó en cual
quiera otro aprovechamiento fuesen destinadas en todo 
ó en parte á plantaciones, continuaran pagando según 
su anterior estado por quince años, si aquellas son 
de viñas ó de árboles frutales, y por treinta si fueren 
de olivos ó de arbolado de construcciim.

Art, 5.® Ademas de los propietarios de los bienes 
inmuebles están tambien sujetos á esta contribución 
los labradores ó cultivadores de la tierra por la pai te 
del producto líquido que perciban de la que lleven 
en arrendamiento; y los dueños de ganados que no 
sean de labor ó de acarreo, por las utilidades de esta 
industria ó granjería.

Art. 6.° Todos los propietarios y los demas partí
cipes del producto líquido de los bienes inmuebles y 
del cultivo y ganadería son en cada provincia colecti
vamente responsables al pago íntegro del cupo que á 
ella se haya señalado, y del mismo modo lo serán los 
de cada pueblo ó distrito municipal del cupo que á 
este haya tocado, salvo los casos en que tengan dere
cho ú opcion á rebaja ó descargo, según se determina 
en los artículos 48, 49, 51 y 52.

Art. 7.® Para los efectos de esta contribución se 
consideran como pertenecientes á un pueblo ó distrito 
municipal todas las propiedades y granjerías compren
didas dentro de su término jurisdiccional.

Los dueños de ganados trashumantes pagarán la 
contribución solamente en los pueblos de su vecindad.

Art. 8.® Ningún propietario quedará exento de 
esta contribución sino haciendo cesión formal de sus 
fincas ó derechos en favor de la comunidad del pue
blo en cuyo término estén comprendidos. La cesión 
sin embargo no se considerará perfecta cuando el ce- 
dente tenga hijos legítimos, hasta un año después de 
su fallecimiento, dentro de cuyo plazo podrán aque
llos, si son mayores de edad ó cuando lleguen á serio, 
reivindicar los derechos cedidos por el padre, suje
tándose á la contribución.

CAPITULO II.

Del señalamiento anual de la contribucion en can
tidad principal j^ adicionales.

Art. 9.® Por medio de una ley se fijará anual
mente la cantidad total que cada provincia ha de pa
gar por esta contribución al Tesoro público, y la adi
cional con que haya de recargarse para atender á los 
gastos de repartimiento y cobranza. Tambien se fijará 
el máximum de las cantidades con que < 1 cupo de 
cada pueblo podrá ser recargado para atender á los 
gastos de interés común.

De este último recargo estarán exentos los propie
tarios que residen fuera del pueblo,' siempre que el 
objeto ú objetos á que se aplique no interesen á la con
servación ó mejora de sus fincas.

Art. 10. Ademas de las cantidades adicionales que 
se impusieren para objetos generales ó locales, cada 
Ayuntamiento, asociado de un número de mayores 
contribuyentes igual al de sus individuos, acordará el 
tanto por ciento con que el cupo del pueblo haya de 
ser recargado para cubrir las partidas que resulten 

fallidas. Este fondo supletorio nunca deberá bajar de 
un enano ni exced. r de un o( ho por ciento del cupo 
principal y cantidades adicionales'. Sin embargo, el 
Ayuntamit uto solicitará y el Intendente podrá acordar 
un recargo mayor < uando el importe de las patlidas 
lalütias le hagan necesario. Este recargo podrá jecu- 
larse dentro del año mismo á que corresponda el pago.

CAPITULO 111.

Repartimiento entre los pueblos de cada provincia.

Art. 11. En cada provincia corresponde á la Di
putación provincial el repatiimiento del cupo princi
pal y cantidades adicionales expresamente determina
das por la ley entre los pueblos de la misma provincia.

Art. 12. La Diputación provincial ej» colará el re- 
partimienlo en el plazo improrogable de quince dias 
á contar desde el en que reciba la comunicación del 
cupo, y si no se hallare r» unida, desde el noveno dia 
despots que sea convocada para aqu<l objeto.

En el caso de que por no reuniese la Diputación 
provincial dentro del término de ocho dias, que se 
señalará en la convocatoria, ó de (píe por cualquiera 
otra causa no ejecute el repariimicnio en los quince 
igualmente señalados, lo veiificará el Intendente de 
acuerdo con la Administración sobre las bases que 
hubiesen servido para el último.

CAPITULOIV.

Repartimiento entre los contribujpentes de cada pueblo 
ó distrito municipal.

SECCION PRIMERA.
Nombramiento de peritos repartidores.

Art. 13. En el raes de Febrero de cada año se 
nombrara entre los contribuyentes de cada pueblo ó 
distrito municipal un número de repartidores igual 
al de individuos del Ayuntamiento. Este nombrará la 
mitad, y propondrá una lista triple de igual número 
de individuos para (]ue el Subdelegado ó Intendente 
nombre la otra mitad y el impar si le hubiere.

Dos de los peritos repartidores, cuando el número 
de estos no llegue á ocho, y tres desde este número 
en adelante, serán precisamente nombrados entre, los 
propietarios que residan fuera del pueblo si los hubiere.

Al misrao tiem|}o y por el mismo medio serán 
nombrados tantos suplentes como la mitad de los pe
ritos repartidores entre los contribuyentes de residen
cia fija en el pueblo, para reemplazar á los que de los 
segundos dejaren de asistir á su encargo.

Los peritos repartidores se renovarán lodos los 
años si el número de contribuyentes y sus calidades 
lo permiten.

Art. 14. En las grandes poblaciones, y en 1as que 
posean un territorio de grande extension, los Ayunta
mientos, con aprobación (h 1 Intendente, podrán aso
ciar á los peritos repartido»es uno ó dos arquitectos ó 
agrimensores para hacer las tasaciones ó mediciones 
facultativas que sean necesarias, pagándoseles sus ho
norarios cuando aquellas sean de oficio, del fondo de 
repartimiento. . » •

Art. 15. El encargo de perito repartidor es gra
tuito y obligatorio, y solo podrá excusarse por uno 
de los motivos siguientes:

1 .® Por haber cumplido sesenta años de edad.
2 .® Por ituposibilidad física notoria ó acreditada 

en la forma ordinaria.
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3 .® Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio 
público civil ó militar.

4 .*^ Por balldrsu domiciliado á mas de una legua 
de distancia del pueblo.

5 .^^ Por haber de hacer un viaje largo ó tener que 
auscutars»' del pueblo ppr mas de dos meses y á ma
yor distancia que la de tres leguas.

6 *.° Por haber aceptado el encargo de rcjiartidor 
en olio pueblo.

Art. 16. A cada perito repartidor se le hará saber 
su nombramiento por oficio que le pasará el Alcalde, 
dingiéndole a los ausentes por conducto del Alcalde 
del pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó en el radio de una 
legua, se entiende que aceptan el encargo si á los ocho 
duts del aviso no ban presentado por escrito exc usa 
alguna de las señaladas en el ailículo precedente. Y 
por el contrario se entenderá que no aceptan los que, 
residiendo Íuera del pueblo y ladio de una legua, no 
han conle'>tado en el término de veinte dias admitien
do el encargo ó delegandole en líi forma que se dirá 
en el aití. ulo siguiente.

Art. 17. Los que residan á mayor distancia de 
una legua del pueblo en que haya de ejercerse el en
cargo de perito repartidor, tendrán la facultad de 
delegarle en otro propietario residente en dicho pue
blo, ó bien en el administrador, arrendatario ó colono 
de sus lincas.

Art. 18. El Ayuntamiento resolverá en el término 
de cuatro diaS Sobre las solicitudes de exención que 
se le hayan presentado en tiempo oportuno, y sus 
decisiones serán ejecutorias si dentro de otros cuatro 
dias, contados desde el en que sean notificadas á los 
interesados, no reclamaren estos ante el Subdelegado 
del partido, ó del Intendente en su caso, por quien 
se decidirá definitivamente.

ÁRT. 19. El perito repartidor que sin causa legí
tima falte al des. mpeño de su encargo, sufrirá una 
multa de 100 a 1,000 reales, que el Ayuntamiento le 
impondrá según la calidad de la falta y circunstancias 
del culpable. Este sin embargo podrá reclamar al 
Subdeletíado ó Intendente dentro del término de cua- 
tro dias contados desde el en que se le haya notifi
cado la providencia, pasados los cuales no será oido.

El producto de estas multas será aplicado á los 
gastos del repartimiento.

SECCION SEGUNDA.

De ias evaiuaeiones de productos/'ormadott j^ recti'^ 
yieacioa de padroaes de ia riqueza inmueble, 

cultwo ^ ganadería.

Art. 20. Al repartimiento de esta contribución 
precederá en cada pueblo una evaluación general de 
todos los bienes inmuebles y de la ganadería, exigien
do de los propietarios, y en su defecto de sus admi
nistradores ó apoderados, relaciones juradas de los 
predios rústicos y urbanos que posean ó administren 
en el término jurisdiccional del mismo pueblo. En 
estas relaciones se expresará:

L °* El nombre de cada finca, si le tiene especial.
2 .0 El 1lago, sitio ó Calle en que esté situada, se

gún que la propiedad sea rústica ó urbana.
3 .0 Su extension y linderos.
4 -° El valor en renta, si está arrrendada ó alqui

lada ; y en el caso de no i^tarlo, el precio de la ad
quisición, si ha sido comprada; el de la adjudicación 
si ha sido heredada, y la estimación de la renta, sea 
con arreglo al valor que por estos medios ó por otros

Sai
analogos se señale á la propiedad, sea por el rnodo 
que respectivamente esté adoptado en los pueblos para 
hacer los avalúos de rentas en las fincas no arrenda
das, y la estimación dei valor de los frutos donde ca 
estos se paga ti precio de los arriendos.

5 ." El importe de los censos, foros ú otra cual
quiera carga permanente impuesta sobre las fincas 
con expresión be la corporación ó individuo á quien 
se pague.
‘ ÁRT. 21. iguales relaciones que los propietarios de 

los predios rústicos y urbanos, presentarán los que lo 
sean de censos, foros ú otra cualquiera carga perma
nente impuesta sobre bienes inmuebles situados en el 
término jurisdiccional del pueblo, y en ausencia ó por 
delegación de los dueños, sus administradores ó en
cargados, expresando en ellas:

1 .° El capital del censo ó carga.
2 .° La cantidad anual que se cobren
3 .*^ La finca sobre que esté impuesta.
4 ° El nombre del dueño de la propiedad sobré 

que gravite la carga.
Art. 22. Los inquilinos de las casas de habitación 

cuando sean únicos, los arrendatarios de los estable
cimientos destinados al ejercicio de alguna industria, 
y los colonos de las fincas rústicas presentarán igual
mente relaciones de las propiedades de todas clases 
que lleven en arrendamiento, expresándose en ellas:

1 .0 £1 nombre de la finca.
2 .° El del pago, sitio ó calle en que esté situada.
3 .® Su cabid¿i y linderos.
4 -^ El precio dJ arrendamiento.
S .’’ El nombre del propietario á quien cada finca 

pertenece.
6 .0 El producto total, gastos ordinarios del cultivo, 

y líquido que, deducidos estos resulte por cada finca.
Art. 23. Los dueños de ganados presentarán tam

bien relaciones del número de cabezas que de cada 
Clase posean, y de sus productos totales y líquidos 
deducidos los gastos naturales y ordinarios que se es
pecificarán por cada una de estas granjerías.

Art. 24. El plazo para presentar las relaciones de 
que tratan los artículos anteriores, será señalado por 
los iVyuntamientos con presencia de las circunstancia.^ 
de cada pueblo, pero sin exceder de un mes ni bajar 
de ocho dias. Los propietarios de fincas, censos ó 
ganados que en el plazo señalado no presenten las 
relaciones, incurrirán en la mulla de la cuarta parte 
de la renta de sus fincas ó de las utilidades de su 
granjería, las cuales se le valuarán de oficio, pagan
do ademas los gastos de esta operación.

El inquilino, colono ó arrendatario que incurra 
en dicha falta, pagará una multa equivalente á la 
cuarta parte del precio de su arrendamiento.

Esias multas serán dobles cuando se justifique 
que en las relaciones presentadas se ha faltado á la 
verdad. Y el producto en todos los casos será apli
cado á menos repartir del cupo del pueblo entre loi 
demas contribuyentes. .

Art. 25. El Ayuntamiento pasará todas las rela
ciones á los peritos repartidores; y estos, bajo la 
presidencia- de uno- de los individuos de aquel que 
la misma corporación eb giré, procederán á su exa
men y comprobación, haciendo comparecer si lo 
creyeren necesario, á los propietarios, administradores, 
arrendatarios, colonos ó inquilinos de las fincas ó 
ganaderos, para que den las explicaciones que se lea 
pidan, y exigiéndoles bi presentación de los docu
mentos que posean y convengan al esclarecimiento 
de los hechos.

Art. 26. Los peritos repartidores harán la eva-
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luacíoQ áé los productos dé las fincas con separa
ción las rusticas de las urbanas, dividiendo unas y 
otras por clases, según sus calidades, usos ó aplica
ciones, y fijando á cada una el producto líqxiido 
que la corresponda, aunque no sea el que efectiva
mente rindan.

Harán igualmente la evaluación de las utilida
des de la ganadería ,por cada uno de los individuos 
que se ocaiæn en esta industria © granjeria , distin
guiendo sus clases.

ÀRT. 27. La evaluación se hará tomando un pe
ríodo de ocho á diez años dentro del cual hayan 
podido esperimentarse los ^varios accidentes prosperos 
y adversos á que naturalmente están sujetos los pro
ductos y gastos de las fincas y los precios de los fru
tos, y deduciendo asi él líquido correspondiente á 
un año común.

Si la naturaleza especial de alguna clase de fincas 
exige la adopción de un periodo mas largo, desde 
luego se fijará para ella sola el que convenga.

Exceptuase de esta regla la ganadería, cuyas 
utilidades serán evaluadas anualmente.

Art 28. Cada finca será evaluada según su ca
lidad y situación, y gastos ordinarios que en el cultivo 
dé las de su clase se empleen en él mismo territo
rio. No se 'tomarán en cuenta los mayores produc
tos que se deban á mayores gastos que los comunes ó 
á una industria mas perfeccionada ni tampoco los 
cercados ó vallados construidos para la mayor se
guridad de los frutos en las fincas rústicas.

ÁRT. 29. Los jardines, parques, y en general to
dos los terrenos destinados al recreo u ostentación 
de sus dueños, serán considerados c impuestos como 
los de primera calidad.

Art, 3(1. Las minas y canteras no serán evalua
das mas que por la superficie del terreno ocupado 
en su esplotacion, y según su calidad.

Art. 31. Las salinas que no sean de propiedad 
del Estado serán impuestas según las cantidades que 
á sus dueños satisfaga la Hacienda publica cuando 
por cuenta de esta se hace la fabricación o esplo
tacion de sales; y según el producto de estas, con 
deducción de gastos, en el caso de ejecutarse aque
llas operaciones por cuenta de los mismos dueños.

Art. 32. D-ben ser comprendidos en las evalua
ciones los productos de los canales y acequias de 
rie<’'O de dominio particular ó de la comunidad de 
un°pueblo, y los de la pesca que de ellos y de los 
estanques y nos de la misma propiedad se obtengan 
por arrendamiento ó en otra forma.

Art. 33. De la renta ó alquiler que se valúe 
á los predios urbanos se deducirá una cuarta par
te por huecos y reparos.

Art. 34. Los edificios destinados á molinos de 
harina, aceite, tahonas, ingenios, y en general to
dos aquellos en que se ejerce una industria ó arte
facto sujeto á la contribución industrial, serán esti
mados solamente por la renta correspondiente á la 
parte material del edificio, sus terrenos adyacentes 
y ventajas de su situación, sin consideración á la 
industria que en él se ejerza, y sin comprender tam
poco las máquinas propias de la misma industria.

En el caso de no conformarse los dueños con 
la evaluación de los peritos repartidores, se hará 
esta fijando el valor en venta de la finca, y su ren
ta en el tanto por ciento en que se estime la de los 
edificios de circunstancias Iguales ó semejantes en el 
mismo pueblo ó inmediatos.

En esta clase de edificios se deducirá la tercera 
parte del producto que se les evalúe.

Art. 35. A los‘ labradores ó colonos solamente 
se les considerarán como utilidades imponibles las 
diferencias que resulten entre la renta que paguen 
á los propietarios de las fincas que lleven en arren
damiento, y el producto líquido evaluado á las mis
mas fincas.

Art. 36. Hechas que sean las evaluaciones, los 
peritos repartidores formarán el padrón general de la 
riqueza inmueble del pueblo, presenta nd ole al Ayun
tamiento, por quien se dispondrá que en sitio ade
cuado se exponga al examen de todos los sogetos 
comprendidos en él ó de las personas que para ha
cerle diputen.

Esta exposición durará cuando menos quince días, 
extendiéndose á un mes en las poblaciones numero
sas, pero sin pasar de este término, durante el cual 
todos los contribuyentes ó sus encargados podrán ha
cer al Ayuntamiento las reclamaciones que les con
vengan, no solo por el perjuicio que inmediatamente 
crean habérseles hecho, sino por el general que pueda 
inferirse á los contribuyentes Con las omisiones, erro
res ó injusticias que á algunos tavorezcan.

Art. 37. Las reclamaciones serán examinadas y 
decididas por el Ayuntamiento en un término que no 
excederá de treinta dias; quedando á los contribuyen
tes el derecho de recurrir contra ellas al Subdelegado 
ó Intendente dentro del plazo de ocho dias.

Art. 38. Los Subdelegados de partido informarán 
sobre las reclamaciones que se les dirijan contra las 
decisiones de los Ayuntamientos; pero la resolución 
definitiva corresponde al Intendente.

Art. 39. Formado el padrón de la riqueza contri
buyente, se harán en él sucesivamente las rectifica
ciones á que haya lugar, por los mismos medios ern- 
fdeados para su formación. Tanto para esta como para 
as rectificaciones sucesivas el Gobierno expedirá las 

instrucciones ó reglamentos que convengan, y la Ad
ministración de la Hacienda pública Cuidará de su 
cumplimiento, interviniendo en las operaciones por 
medio de sus agentes cuando sea necesario.

Art. 40’ Todos los Ayuntamientos están obligados 
á remitir copia de los padrones de riqueza y de sus 
rectificaciones sucesivas al Subdelegado del respectivo 
partido, por quien serán dirigidos con su diclámen al 
Intendente de la provincia.

La Administración examinará y ordenará los pa
drones particulares, y formará el general de la pro
vincia.

Art. 4L Cuando se justificare que en la evalua
ción de la riqueza de un pueblo se han cometido 
ocultaciones ó falsificaciones, el Ayuntamiento y pe
ritos repartidores sufrirán mancomunadamente una 
multa de una cuarta parte del cupo del pueblo.

SECCION TERCERA.

Ejecución y aprobación del repartimiento.

Art. 42. El Alcaide, inmediatamente que reciba 
el señalamiento del cupo que el pueblo debe pagar, 
reunirá el Ayuntamiento y los mayores contribuyentes 
de que trata el artículo 10, para acordar las cantida
des con que aquel haya de ser recargado con arregló 
al mismo artículo y al 9.”

Seguidamente se ejecutará el repartimiento fijando 
el tanto por ciento con que la riqueza general impo
nible del pueblo debe contribuir, y determinándosé 
por los repartidores en esta proporción la cuota de 
cada contribuyente.
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Art. 43- El repartimiento estará expuesto al pú
blico por espacio de quince dias, durante cuyo plazo 
el Ayuntamiento oirá y resolverá todas las reclama
ciones que se le dirijan por equivocación ó error en 
la aplicación del tanto por ciento que haya servido 
de base al señalamiento de las cuotas individuales.

Art. 44. Hechas las rectificaciones á que pueda 
haber lugar se formalizará definitivamente el repar
timiento, del cual el Alcalde remitirá dos ejemplares 
al Subdelegado ó al Intendente. Este, prévio exámen 
de la Administración, le aprobará, si no hubiere mo
tivo para otra disposición, y devolverá uno de los 
ejemplares al Alcalde.

Art. 4'5. El término para presentar el reparti
miento al Subdelegado ó al Intendente en su caso no 
excederá de treinta dias, contados desde el en que el 
Alcalde haya recibido el señalamiento del cupo.

Art. 4fi« El Ayuntamiento que por cualquiera 
causa dilatare mas allá de los términos señalados el 
nombramiento del número de peritos repartidores que 
le corresponden; la resolución á las demandas de 
exención de estos; la de las reclamaciones de los con
tribuyentes; los informes que sobre las que se dirijan 
al Subdelegado ó al Intendente deba dar; la ejecu
ción del repartimiento, ó que finalmente entorpecie
re la aprobación de este por errores ó falta de forma
lidad, será multado por el Intendente en una cantidad 
de 200 á 2,000 reales, graduada según las circuns
tancias del Ayuntamiento y la gravedad de la falta; 
quedando ademas responsable al pago de las mensua
lidades que por consecuencia de ella no puedan ser 
cobradas en tiempo oportuno.

La responsabilidad será mancomunada en todos 
los individuos del Ayuntamiento; pero solo recaerá 
en el Alcalde cuando aquellos justifiquen que la falta 
procede de no haber cumplido este las obligaciones 
que le son propias, ó entorpecido en otra forma las 
operaciones.

Art. 47. En Madrid y en cualquiera de las prin
cipales capitales de provincia en que por sus circuns
tancias particulares considere conveniente el Gobierno 
modificar las anteriores reglas para ejecutar con la 
correspondiente actividad y exactitud todas las opera
ciones de evaluación y repartimiento, se formará una 
Comisión especial compuesta de cuatro individuos del 
Ayuntamiento, nombrados por este, y de igual nú
mero de principales contribuyentes sacadosá la suerte 
entre cuarenta que el mismo Ayuntamiento designará.

Esta Comisión será presidida por el Intendente ó 
por otro funcionario público de correspondiente cate
goría que el Gobierno nombre.

La Comisión desempeñará las mismas atribuciones 
que al Ayuntamiento quedan señaladas; y podrá ser 
disuelta por el Gobierno, procediéndose á su renova
ción por los mismos medios que para su nombramien
to, sin perjuicio de exigir á sus individuos la respon
sabilidad en que hayan incurrido, del mismo modo 
que en su caso se exigiría al Ayuntamiento á quien 
sustituyen.

CAPITULO V.

De las rebajas jr perdones en las cuotas jp cupos.

Art. 48. Los contribuyentes tienen solamente de
recho á la rebaja de sus cuotas cuando justifiquen por 
los medios establecidos en este Real decreto, y por los 
que en ampliación prescriban las instrucciones de mi 
Gobierno, que en las evaluaciones de la riqueza de 
otros contribuyenses del mismo pueblo se ha coraeti- 
,do error, ocultación ó falsificación.

Art. 4^* El mismo derecho á rebaja en sus res-
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pectivos cupos tendrán los pueblos que por los medios 
establecidos ó que se establezcan justifiquen que en 
otro ú otros pueblos del partido ó de la provincia las: 
evaluaciones adolecen de los mismos vicios de oculta
ción, falsificación ó error.

Las reclamaciones de esta especie serán atendidais' 
por el Intendente de la provincia, siempre qué en 
ellas se presenten demostrados uno ó mas hechos qué 
acrediten la desigualdad del repartimiento; disponién- 
dose por la misma Autoridad que se amplíe la justW 
ficacion por agentes de la Administración dé la Ha
cienda pública, acompañados de uno ó dos represen
tantes del pueblo reclamante, nombrados por su' 
Ayuntamiento. •

Art. 50. La rebaja de cupo en el caso de justifi-- 
carse los vicios denunciados, tendrá lugar en el re
partimiento inmediato indemnizando al pueblo recia-’ 
mante del exceso en que se hallare perjudicado desde 
que haya instaurado su demanda, y recargando todo' 
su importe al pueblo ó pueblos favorecidos, sin per-- 
juicio de las demás penas que correspondan á las faltas’ 
ó delitos cometidos. "

Art. 51. Los contribuyentes ó pueblos que por 
efecto de pedriscos ó inundaciones ú otra calamidad- 
extraordinaria hayan sufrido en sus cosechas ó gana
dos la pérdida de una cuarta parte ó mas de ellas, 
optarán, como á un beneficio, al perdón de una parte 
de sus cuotas ó cupos, que se graduará según la im
portancia de la pérdida. Estos perdones serán acorda-' 
dos por el Ayuntamiento de cada pueblo, asociado de 
los mayores contribuyentes llamados á deliberar sobre 
las partidas fallidas, cuando hayan de recaer en favor 
de individuos del mismo pueblo; y por la Diputación 
provincial, cuando el beneficio haya de dispensarsé: 
colectivamente á uno ó mas pueblos; cubriéndose en 
uno y otro caso el déficit con el fondo supletorio del 
pueblo ó del general de la provincia.

Art. 52. Cuando por las mismas causas de piedra 
ó inundación, ó por otra calamidad extraordinaria é 
irreparable, la pérdida de las cosechas y ganados sé 
extendiere á la mayor parte de una provincia, el Go
bierno podrá perdonar á los pueblos que mas hayan 
sufrido hasta una sexta parte de sus cupos, cargando 
su importe al fondo supletorio de las demas provin
cias. En el caso de que los efectos de la calamidad 
merezcan mayor consideración, el Gobierno propon
drá á las Cortes el medio de reparación que crea justo;

Art. 53. No será admitida solicitud alguna á per
dón en el pago de cuotas individuales ó de cupos de 
pueblos despues de trascurridos ocho dias desde que 
haya acaecido el hecho en que se funde: las Diputa
ciones provinciales podrán hacer sus solicitudes respec
to al todo de sus provincias en la primera reunion 
que tengan despues de acaecidos el hecho ó hechos; 
sin perjuicio de que antes, y á reclamación de los 
Ayuntamientos, se proceda á la justificación de aque
llos por disposición de los Intendentes.

CAPITULO VI.

Obligaciones de los contribuj'entes, cobradores^ • 
Apuntamientos j" Alcaldes.

Art. 54» La contribución recae sobre los pro
ductos líquidos del año mismo en que debe reali
zarse el pago. De este son responsables la persona ó 
personas que perciban dichos productos líquidos; pero 
será exigido de la que posea las fincas ó del due
ño de los ganados al vencimiento de cada plazo de 
cobranza.

No serán sin embargo responsables los propieta-< 
2
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ríos del pago de las cuotas señaladas á los labrado
res ó colonos, contra quienes ha de dirigirse siem
pre la acción de la cobranza con independencia de 
aquellos por la cantidad que deban satisfacer.

Art. 55. A falta del propietario se exigirá la 
cantidad total señalada á las lincas, al arrendatario, 
colono ó inquilino, el cual descontará á aquel al 
pogarle la renta la parte de la cuota que á este 
corresponda. El propietario asimismo descontará al 
censualista el tanto por ciento que le corresponda sa
tisfacer y que aquel haya pagado por su cuenta.

Art. 56. No será admitida Lt suspension del pago 
de cuota legalmenle impuesta á pretexto de reclama
ción pendiente. Si esta se resolviere despues en favor 
del contribuyente, le será abonada en el pago ó pagos 
inmediatos; y en el caso de no quedar sujeto á nin
guno, devolviéndole la cantidad entregada.

Art. 57. El pago de esta contribución se ejecu
tará por mensualidades anticipadas, y con obligación 
en el contribuyente de hacerle en el sitio y á la 
persona que con anterioridad estarán designados por 
el Alcalde ó Autoridad administrativa. Se entiende 
vencido el plazo para el pago de cada mensualidad 
el dia 5 del mismo mes á que aquella corresponda.

Art. 58. Deja de ser exigible al contribuyente 
toda cuota cuyo pago no haya sido reclamado en el 
espacio de dos años, sin perjuicio de la responsabi- 
dad de la persona encargada de la cobranza para con 
el Tesoro público.

Art. 59. La cobranza se ejecutará por medio de 
cobradores nombrados por los Ayuntamientos y bajo 
lianzas que estos señalarán y aprobarán.

La remuneración de los cobradores se fijará, se
gún las circunstancias de.cada población y con apro
bación del Intendente, en un tanto por ciento de 
las cantidades que aquellos recauden y entreguen en 
la Tesorería ó Depositaría.

Art. 60. No obstante lo dispuesto en el artículo 
precedente, el Gobierno dispondrá que la Adminis
tración se encargue desde luego de la cobranza en 
las capitales de provincia y sucesivamente en los de- 
mas pueblos, según lo permitan sus circunstancias, 
relevando de este encargo á los Ayuntamientos.

En los pueblos en que este orden se establezca, se 
abonará á la Administración por remuneración de co
branza un cuatro por ciento de las cantidades que ha
yan de recaudarse, sin perjuicio de hacer en adelante 
la rebaja que admita la perfección de este servicio.

Art, 61. De los cobradores será obligación el 
entregar á cada contribuyente una papeleta en que 
conste la cuota y cantidades adiccionales (|ue le hayan 
tocado en el repartimiento; pedir oportunamente los 
apremios contra los morosos, y vigilar sobre la exac
titud y puntualidad de su ejecución, solicitando de la 
Autoridad competente las providencias de corrección 
que correspondan á los abusos que notare.

Los cobradores res()onderán con sus fianzas de 
los atrasos en que por su negligencia incurran los 
contribuyentes, así como también de la puntual en
trega de los fondos recaudados, á la Tesorería de la 
provincia ó Depositaría del partido dentro de los pe
ríodos que para hacerla estén señalados.

Art. 62. Sea que la cobranza esté á cargo de 
los Ayuntamientos ó al de la Administración de la 
Hacienda pública, los Alcaldes de todos los pueblos 
que no sean capital de provincia ó cabeza de partido 
administrativo tendrán en ella una intervención in
mediata con facultad de suspender, bajo su respon
sabilidad, á los cobradores que no cumplan exacta y 
puntualmente sus obligaciones, reem|>lazándolos pro
visionalmente con persona de su confianza hasta la 

decisión del Ayuntamiento ó del Subdelegado ó In
tendente, á quien, según corresponda, darán inme
diatamente cuenta.

Art. 63. Se consideran gubernativos todos los 
procedimientos de la cobranza, sin exceptuar los que 
llevan consigo medidas coactivas contra las personas 
que tomen parte en ella ó en los repartimientos; y 
en ningún caso podrán mezclarse en ellos los Tribu
nales ó Juzgados mientras se trate del interes directo 
de la Hacienda pública.

CAPITULO Vil.

AJecíidas coactivas contra los contnl/uj'entes 
morosos.

Art. 64. Las medidas coactivas que han de em
plearse contra los contribuyentes morosos, serán:

1.a Conminación al pago con recargo sobre el dé
bito, y con señalamiento de tres dias para verificarle.

2,a Apremio con ejecución y venta de bienes 
muebles.

3.a Apremio con ejecución y venta de bienes in
muebles.

Estas medidas se aplicarán gradual y sucesiva- 
mente, sin hacer uso de una de ellas hasta que se ha
yan apurado los recursos de la anterior.

Art. 65. Cada cobrador tendrá un libro de apre
mios en el cual sentará correlativamente todos los que 
se expidan, expresando resjieclo de cada uno su du
ración, coste y resultado. Con esta misma expresión 
formará una relación de los contribuyentes que hayan 
sufrido el apremio en cada mes, la cual será remitida 
por el Alcalde con su V.» B.o al Intendente ó al Sub
delegado del partido en su caso.

Con presencia de estas relaciones se formará eñ la 
Intendencia de cada provincia un estado por ceda 
trimestre de los apremios de los diferentes grados que 
hayan tenido lugar en cada pueblo, su coste y resul
tado; remitiéndose un ejemplar al Ministerio de Ha
cienda y otro a la Diputación provincial cuando se 
halle reunida, para que pueda procederse según con
venga á la averiguación de las causas del atraso en 
el pago de la contribución en los pueblos en que 
ocurra, y á la adojicion de las medidas necesarias 
para removerías,

Art. 66. En cada pueblo habrá un ejecutor de 
apremios nombrado |x>r el Alcalde, y por el Inten- 

, dente en donde la cobranza se haga por cuenta de la 
Administración. Este ejecutor será el único encargado 
de llevar á efecto los apremios contra los contribu
yentes morosos del mismo pueblo, sin otra retribución 
que el importe de las dietas que se señalarán.

En las grandes poblaciones podrá aumentarse el 
número de ejecutores de apremio hasta el de cobra
dores que haya en ellas.

Art. 67. El ejecutor de apremio en ningún caso 
recibirá de los contribuyentes cantidad alguna, ni aun 
por las dietas que le estén señaladas, y cuyo importe 
se entregará integramente en poder del cobrador para 
que por este le sea entregado despues de terminado 
cada apremio y aprobados sus procedimientos por el 
Alcalde ó por la Autoridad administrativa en donde 
esta dirija inmediatamente la cobranza.

Art. 68. El dia 6 de Cíd¿í mes el cobrador pre
sentará al Alcalde una relación de los contribuyen
tes que no hubieren satisfecho sus cuotas.

El Alcaide pondrá en la misma relación la provi
dencia de conminación con el recargo de cuatro ma
ravedís por cada real de los que constituyan el total 
débito, cualesquiera que sean los conceptos de que
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este procéda, siempre que su cobranza esté a cargo 
del cobrador.

Art. 69. La conminación se hará á cada contribu
yente por medio de papeleta firmad¿i por el Alcalde, 
en la cual se expnsará la cantidad del débito y re
cargo; y causará todo su efecto entregada que sea 
al contribuyente misino ó á cualquier individuo de 
su familia ó servicio que no sea menor de edad.

Cuando el ejecutor no encuentre individuo algu
no de la familia ó servicio del contribuyente, vol
verá segunda vez en el mismo dia á la hora en que 
ordinariamente aquella se halle en casa; y si tam
poco encontrare persona alguna hábil tomará por 
testigos del hecho á dos vecinos, y se considerará 
como entregada la papeleta.

Art. 70. Fenecido el término señalado en las pa
peletas de conminación, se formará inmediatamente 
por el cobrador nueva relación de los contribuyen
tes que no hubieren satisfecho sus descubiertos, y 
presentada al Alcalde, este providenciará dentro de las 
veinte y cuatro horas el apremio de ejecución con 
venta de bienes muebles.

En el mismo dia ó á mas tardar en el siguiente, 
el ejecutor notificará la providencia á cada contri
buyente, y si en el término de veinte y cuatro horas 
no presentare el recibo que acredite el pago íntegro 
del débito y recargo, se llevará á efecto ia ejecución.

Art. 71. Si despues de notificada la providencia 
de la ejecución se observare que el deudor sustrae lí 
oculta los efectos sobre que aquella debe recaer, el 
ejecutor procederá inmediatamente al embargo y al 
depósito de efectos, á no ser que en el acto el con
tribuyente presente persona abonada que se consti
tuya responsable de los efectos embargados.

Art. 72. Serán exceptuados del embargo y ven
ta para el pago de contribuciones:

L® Los ganados destinados á la labor ó acarreo 
de los frutos de la tierra que el deudor cultive, y 
los carros, arados y demas instrumentos y aperos pro
pios de la labranza.

2 .0 Los instrumentos, herramientas ó útiles que 
los artesanos necesiten para sus trabajos personales.

3 .0 La cama compuesta de las piezas ordinarias 
del deudor y su consorte, y la de los hijos que vi
van en su compañía y bajo su potestad.

4 «° Los uniformes, armas y equipos militares 
correspondientes al grado y estado de activo servi
cio ó de retiro del Ejército ó Armada.

Art. 73. El ejecutor hará el inventario y embar
go de efectos delante de dos testigos, y en el acto 
requerirá al deudor para que nombre un deposita
rio que se encargue de la custodia y conservación de 
aquellos. Si el deudor no nombra depositario ó el 
nombrado no ofrece garantía suficiente, el ejecutor 
nombrará otro que desde luego se encargue de los 
efectos embargados.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, 
el Alcalde nombrará, á propuesta del ejecutor, un 
depositario que se encargue de los efectos de todos.

Art. 74- Todo contribuyente establecido en el 
mismo pueblo, si no se hallare físicamente imposibi- 
tado, está obligado á aceptar el encargo de depo
sitario de los electos embargados cuando fuere nom
brado por el Alcalde; pero tendrá derecho al abo
no de los gastos que el depósito le cause.

Art. 75. Cuando no pueda verificarse el embargo, 
porque el deudor se niegue á abrir las puertas de 
su casa, ó de cualquier otro modo oponga resisten
cia, el Alcalde prestará al ejecutor los auxilios nece
sarios para que continuúen sin interruccion los pro
cedimientos.
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Art. 76. La tasación de los efectos se hará in

mediatamente por un perito nombrado por el ejecu-. 
tor y otro que nombrará el deudor, nombrando un 
tercero el Alcalde en el caso de discordia en aquellos.

Art. 77. La venta se hará en pública subasta 
dentro de los tres dias siguientes al del embargo en 
el sitio y hora que el Alcalde habrá señalado con 
anticipación por medio de anuncio público ó pregón, 
y notificando antes la providencia al deudor. El Al
calde ó persona que le represente, presidirá el acto 
de la subasta.

Art. 78. Será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación; y si aquella no se 
presentase en el espacio de dos horas despues de 
abierto el remate, será admitida la que cubra el 
importe del débito y costas del apremio, sea cual
quiera el valor de la tasación. En el caso de no ve
rificarse la venta, el Alcalde podrá disponer que el 
todo ó parte de los efectos se trasladen á otro pue
blo en donde aquella sea mas expedita.

Art. 79. El depositario entregará el producto de 
la^ venta al cobrador, y este le aplicará á cubrir el 
débito de la contribución, y de lo que sobrare se 
satisfarán las costas del apremio.

Art. 80. Cuando el valor de los efectos halla
dos al deudor no alcanzare á cubrir el débito, se 
extenderá el embargo á los frutos ó rentas que le 
pertenezcan, encargándose el depositario de su reco
lección ó cobranza.

Art. 81. A las disposiciones anteriores estarán- 
sujetos los administradores, arrendatarios ó colonos, 
cuando esté á su cargo el pago de la cuota seña
lada, sin admitírseles excusa alguna, ni aun la de ha
ber satisíecho con anticipación el precio del arriendo.

Art. 82. Los procedimientos del ejecutor se con
siderarán terminados con la venta de los efectos, aun 
cuando quede pendiente la recolección de frutos ó 
cobranza de rentas á que se haya extendido el em
bargo. Las diligencias actuadas serán entregadas al 
Alcalde, cubriéndose provisionalmente por el fondo 
supletorio el déficit que resulte.

Art. 83. Cada tres meses el Ayuntamiento, aso
ciado de un numero igual de mayores contribuyen
tes, examinará las diligencias actuadas en apremios 
que no hayan cubierto los débitos porque fueron expe
didos, y decidirá si han de conslderarse definitivamen
te estos débitos como partidas fallidas, ó ha de pro
cederse á la venta de los bienes inmuebles de los 
deudores. En este último caso la venta se anunciará 
desde luego con plazo de quince dias, no sole en 
el mismo pueblo en que se hallen las fincas, sino 
tambien en los inmediatos y en la cabeza del partido.

Los trámites para estas ventas serán los mismos 
que para los de efectos muebles, dando á este rema
te toda la solemnidad que las leyes señalan á Jos 
de su clase.

Art. 84- El cobrador tendrá el derecho de in
tervenir en los actos de los apremios y de reclamar 
ante el Alcalde contra cualquiera ilegalidad ó abu
so; recurriendo al Subdelegado del partido cuando 
aquel no atendiere á su reclamación.

Art. 85. No se exigirán á los contribuyentes 
colectivamente otros derechos ó costas por este apre
mio que los siguientes:

Para el ejecutor:

Hasta 500 rs, inclusive de débito. .. 8 rs. diarios.
De 501 á 1,000 inclusive....................12
De 1,001 á 3,000. ...........................  16
De 3,001 á 5,000............................... 20
De 5,001 arriba........................ ....24
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■ Para el auxiliar del ejeeulor, cuyas funciones de
sempeñará el Alguacil que tenga nombrado el Ayun
tamiento, ó el que para estos casos nombrare el 
Alcalde :

Hasta 1,000 inclusive de débito. . 4 rs-) por cada día 
De 1,001 á 3,000.............     . . 5 ? que ocupe. 
De 3,001 arriba.....................^7

< Para los peritos ó tasadores el jornal que se ha
lle establecido ó sea costumbre en cada pueblo abo-. 
nar á los maestros de las respectivas clases que se ocu
pen, con tal que no exceda en ningún caso de 20 
reales diarios y de que solo se le satisfaga el tiempo 
que estuvieren empleados j pero nunca podrá ser me
nos de medio dia. .

Para la voz priblica por cada subasta, 3 rs. de vn.
Por un pliego de papel del sello cuarto mayor 

para el despacho y extension de este, 4 es. vn. Y el 
importe del papel del mismo sello mayor que se in
vierta en cada expediente, aun cuando estos se actúen 
eh^ papel de oficio; pues que en este caso ha de ha
cerse ehreintegro equivalente a aquel.

Las traslaciones de los bienes muebles de un pun
te á otro, serán siempre á costa de los deudores.

Art. 86. Desde el dia en que cada contribuyente 
acredite haber satisfecho su descubierto, cesará paia 
con él el pago de dietas y costas, y el apremio ouíí" 
tinuará para con los demás en los términos releí idos, 
cualquiera que sea la suma en que disminuya el im
porte total de la cantidad que sirvió de base paia el 
señalamiento de las dietas.

• Art. 87. En las capitales de provincia y pueblos 
cabezas de partido, en que la cobranza esté exclusi
vamente á cargo de la Administración, las papele
tas de conminación serán firmadas por el Administra
dor despues de acordado el apremio por el Inten
dente ó Subdelegado, á quien correspóndera dispo
ner los de todos los grados. .

í Para la venta de los bienes inmuebles se consul
tará no obstante al Ayuntamiento, el cual contestará 
precisamente en el término de ocho dias, procedien
dose en otro caso como si hubiera contestado.

CAPITULO VUL

Medidas coaetwas contra los cobradores.

Art. 88. Los cobradores, sean nombrados por 
los Ayuntamientos ó por la Administración, serán 
apremiados al pago del importe de las cuotas men
suales de cuya cobranza esten encargados, si no ve
rifican su entrega en la fesoreria de la provincia o 
Depositaría del partido antes del dia 15 del mes mis
mo á que la cobranza corresponda.

, Se fijarán períodos mas cortos de entrega a los co
bradores que reúnan sumas considerables de fondos; 
pero ni unos ni otros serán apremiados al pago de as 
cuotas que no hayan podido hacer efectivas según os 
trámites establecidos, siempre que presenten la cor
respondiente justificación. .

Art. 89. En cada partido administrativo habra 
nombrado por el íntendente un ejecutor de apiemios 
que será el encargado de ejecutar, bajo la dirección 
de la Administración, todos los que hayan de dm- 
girse contra los cobradores, Alcaldes ó Ayuntamien
tos del mismo partido, remunerándole con los sala
rios ó dietas que por cada apremio se le señalarán.

Art. 90. El apremio contra los cobradores será 
decretado por el Intendente de la provincia ó Subde

legado del partido, expidiéndose despacho en que se 
expresarán el importe del descubierto y las dietas 
que devengará el ejecutor, graduadas por la canti
dad del descubierto, en la forma siguiente:

Cuando el descubierto no
exceda de 6,000 rs. . . . 12 rs. diarios.

De 6,001 á 10,000............... 15
De 10,001 á 15,000................20
De 15,001 á 20,000............... 25 '
De 20,001 arriba....................30, máximum de dietas.

En el número de días en que el ejecutor devenga' 
salario, se contarán los de viaje „de ida y vuelta á' 
razón de dos, cuando la distancia de la cabeza del' 
partido al pueblo de la residencia del cobrador no 
exceda de seis leguas; cuatro cuando la distancia sea' 
mayor y no exceda de doce leguas, y seis desde este 
número para arriba.

Art. 91. El importe de las dietas del ejecutor 
interesará con el del débito en la Tesorería ó Deposi
taría, y de ella le recibirá aquel despues de aproba
dos por el Intendente ó Subdelegado los procedimien
tos del apremio. '

Art. 92. El ejecutor en el mismo dia, ó á mas 
tardar en el inmediato ó siguiente al de su llegada ah 
pueblo de la residencia del cobrador, presentará el' 
despacho al Alcalde, por quien será cumplimentado 
en el acto.

Si el Alcalde rehusare ó dilatare el cumplimiento' 
del despacho, el ejecutor le requerirá para que'lo' 
exprese en él bajo su firma, y si á esto se negare lo’ 
hará constar por diligencia, y se retirará, dando in-' 
mediatamente cuenta del hecho al Intendente ó Sub-> 
delegado. _

Si el Intendente ó Subdelegado hallare infundada’ 
la resistencia del Alcalde, le suspenderá del ejercicio 
de sus funciones y dirigirá el apremio contra él y 
contra el cobrador juntamente.

Art. 93. Cumplimentado por el Alcalde el des
pacho, el ejecutor le notificará Inmediatamente al 
cobrador, y acto continuo procederá al depósito del 
dinero, libros y demas documentos pertenecientes á 
la cobranza.

El depósito se hará bajo doble inventario en po
der de la persona que señale el Alcalde bajo su res
ponsabilidad.

El inventario será firmado por el cobrador, de
positario y ejecutor, recogiendo cada uno de estos dos 
últimos un ejemplar de aquel documento.

Art. 94. Como de los procedimientos que se sigan 
puede resultar libre de responsabilidad el cobrador,' 
y culpables el Alcalde ó Ayuntamiento, estos en union 
ó separadamente podrán nombrar una persona que 
acompañe al ejecutor en todas las diligencias con fa
cultad de reclamar contra cualquiera ilegalidad, ine-‘ 
xactitud ó error.

Art. 95. Formalizado el depósito, el ejecutor pro
cederá á la liquidación de la cobranza, reclamanda 
del Alcalde, si lo creyese necesario, la presentación 
de los contribuyentes con los recibos que el cobrador 
les haya expedido en el periodo a que la liquidación 
se refiera. .

Si de esta operación, que deberá ejecutarse en el 
término mas breve y sin interrupción, resulta algún 
desfalco en los fondos recaudados, el ejecutor proce
derá inmediatamente al embargo y deposito de los" 
bienes muebles del cobrador, dando conocimiento al 
Alcalde para que reuniendo ai Ayuntamiento nom
bre este persona que se encargue de continuar la co
branza.
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Tambien tendrá lugar el embargo de los bienes 
muebles del cobrador cuando el descubierto proceda 
de morosidad suya en la cobranza o petición de 
apremios.

Art. 96. La venta de los bienes muebles embar
gados se hará en pública subasta bajo las mismas for
malidades prescritas respecto de los contribuyentes; 
y si no se hallare comprador en el mismo pueblo, el 
Intendente ó Subdelegado podrá disponer que se tras
laden á otro punto, en el cual podrán venderse por 
la cantidad del descubierto ó por otra menor, previa 
retasa.

Art. 97. A la venta de los bienes inmuebles que 
constituyan la fianza del cobrador, se procederá cuan
do la de los muebles no haya sido suficiente para 
satisfacer el descubierto y costas; disponiéndola en 
este caso el Intendente con la conveniente publicidad 
en la cabeza del partido.
. Art. 9(S. En el caso de resultar que el descubierto 
procede de no haber sido el cobrador oportuna y efi- 
cazmente auxiliado por el Alcalde, el ejecutor lo ma
nifestará á este, señalando los casos y requiriéndole 
á contestar en el término de veinte y cuatro horas. 
Igual diligencia practicará cuando resulte entorpecida 
la cobranza por el Ayuntamiento, el cual deberá ser 
reunido por el Alcalde dentro del mismo término de 
veinte y cuatro horas, para que en otro igual conteste 
al requerimiento del ejecutor.

Sea que contesten ó no en los plazos señalados el 
Alcaide, ó el Ayuntamiento en su caso, el ejecutor á 
su vencimiento remitirá todo lo actuado al Intendente 
ó Subdelegado, para, que declare la persona ó per
sonas responsables del descubierto, y contra quien 
ó quienes ha de conlinuarse ó dirigirse el apremio. 
Esta declaración no se diferirá por mas tiempo que el 
de tres dias, contados desde eí en que el Intendente 
ó Subdelegado reciban las diligencias.

Art. 99. No será admitida al cobrador reclama
ción alguna despues que haya sido declarado respon
sable del descubierto, mientras no presente recibo 
que acredite su total pago y el de las costas del 
apremio.

Art. 100. Cuando los cobradores tengan dada su 
fianza en dinero será aplicada desde luego en el todo 
ó en parte á cubrir su débito, con solo el mandato 
del Intendente ó Subdelegado en vista de la certifi
cación de liquidación que presentará el Administra
dor de la contribution.

CAPITULO IX.

Medidas coactivas contra los yíj^unta/nientos 
j" Alcaides.

Art. 101. El apremio contra los Ayuntamientos 
tendrá lugar:

1 .” Cuando por su culpa no se haya ejecutado en 
tiempo oportuno el repartimiento, y por consiguiente 
no haya podido el cobrador dar principio á la co
branza en los plazos señalados.

2 .® Cuando sus disposiciones hayan entorpecido 
directa ó indirectamente la cobranza.

3 .° Cuando en los casos de responsabilidad exclu
siva del cobrador no alcanzare el producto de la venta 
de los bienes muebles de este y los inmuebles de su 
fianza á cubrir su débito ó descubierto.

Los repartidores s irán tambien mancomunadamente 
apremiados con el Ayuntamiento cuando hayan diferido 
sus operaciones mas allá del tiempo que para con-

52,7 
clulrlas les está señalado, y esta sea la causa del en
torpecimiento de la cobranza. '

Art. 102. El apremio será dirigido exclusivamen
te contra el Alcalde:

1 ." Cuando resulte que no convocó en tiempo 
oportuno al Ayuntamiento para que este se ocupase 
de las operaciones del repartimiento que le están 
encomendadas.

2 .® Cuando haya negado ó dilatado las providen
cias ó auxilios pedidos por el cobrador ó por el ejecu
tor de apremios para ejercer sus respectivas funciones.

3 ° Cuando en las notas ó estados de cobranza 
autorizados con su firma se hayan omitido cantidades 
cobradas.

4 '° Y finalmente, cuando con sus disposiciones 
haya entorpecido directa ó indirectamente la cobranza 
ó encubierto algún desfalco del cobrador.

Art. 103. Los apremios dirigidos contra los Ayun
tamientos ó Alcaldes tendrán el carácter de ejecutivos, 
y ninguna demanda ni reclamación será admitida 
durante su curso, mientras no se acredite con recibo 
del Tesorero de la provincia ó Depositario del par
tido el pago total del débito ó su consignación en 
poder del mismo Tesorero ó Depositario.

Art. 104. En el despacho que para estos apre
mios ha de expedirse se expresará la persona ó per
sonas contra quien ó quienes se dirige, y la causa en 
que se funda la providencia, sin perjuicio de los de- 
mas requisitos ordinarios.

Art. 105. El ejecutor dentro de las veinte y cua
tro horas desde su llegada al pueblo, ó del recibo 
del despacho si ya estuviese en él, le presentará al 
Alcalde, por quien será convocado el Ayuntamiento 
dentro de otras veinte y cuatro horas con citación 
del ejecutor. Este concurrirá y notificará la provi
dencia de apremio al Ayuntamiento, señalándole el 
plazo de cuatro días para verificar el pago en la Te
sorería ó Depositaría.

En el acto mismo el ejecutor señalará de entre 
los individuos responsables uno ó dos que hayan de 
serlo Inmediatamente del pago, y contra quien se 
dirigirán los procedimientos, sin perjuicio de su de
recho á ser indemnizados por los demas.

Art. 106. Si al vencimiento de los cuatro días el 
Ayuntamiento no presentare el recibo que acredite el 
pago, el ejecutor procederá al embargo de los bie
nes muebles del individuo ó individuos designados, 
extendiéndole sucesivamente á los demas responsables, 
cuando los efectos embargados no sean suficientes á 
cubrir el débito y costas.

Art. 107. La venta de efectos tendrá lugar en la 
forma prescrita p.ara la de los embargados á los co
bradores; trásladándolos á la cabeza del partido ó á 
otro pueblo, prévia órden del Intendente ó Subdele
gado ,.cuando no se haya presentado comprador en el 
pueblo mismo de los deudores.

Art. 108. El apremio se suspenderá luego que se 
haya verificado la venta de los bienes muebles, aun
que su producto no alcance á cubrir el débito y costas. 
Retirado en este caso el ejecutor , presentará todo lo 
actuado al Intendente ó Subdelegado, por quien será 
inmediatamente conminado el Ayuntamiento con la 
venta de los bienes inmuebles si en el plazo de quince 
dias no ha satisfecho todo su descubierto.

Art. 109. La ejecución y venta de los bienes in
muebles se llevará á efecto si continuare el descubier
to despues del último plazo s,eñalado, expidiéndose 
con este fin nuevo despacho.

La venta se ejecutará en pública subasta en el 
' pueblo mismo, y á falta de comprador en el de la
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cabeza del partido; y si aun asi no se verificare aque
lla, precediendo la retasa, se pondrán los bienes en 
administración por cuenta de la Hacienda pública 
hasta la resolución de la Dirección general del ra
mo, á quien se dará cuenta con remisión del ex
pediente.

La Dirección general con presencia de las circuns
tancias de cada caso, dispondrá que se adjudiquen las 
fincas á la Hacienda pública por las dos terceras par
tes de su última tasación, ó que se reparta el débito 
entre todos los contribuyentes del pueblo.

Art. 110. En el caso de dirigiese el apremio con
tra el Alcalde, quedará este desde luego suspenso en 
el ejercicio de sus funciones, y no será repuesto en 
ellas mientras no baya satisfecho el descubierto de que 
se haya declarado responsable.

Art. 111. El Intendente-ó Subdelegadó somete
rán al Juzgado respectivo el conocimiento de los de
litos que bajo cualquiera forma se cometieren en los 
pueblos para resistir ó embarazar la cobranza de con
tribuciones ó la ejecución de apremios, siguiéndose 
las demandas por la Administración de la Hacienda 
pública del mismo modo que en los demas litigios en 
que esta sea interesada, sin que por esta causa se sus
pendan los procedimientos gubernativos.

CAPITULO ADICIONAL.

Disposiciones transitorias.

Art. 112. Con arreglo á lo dispuesto por el artí
culo 2.° del Presupuesto de ingresos, se procederá en 
el presente año al establecimiento y cobranza de esta 
contribución por los trámites que señalan los artículos 
siguientes.

Art. 113. Inmediatamente que el Gefe político 
de cada provincia reciba este rai Real decreto con el 
repartimiento general de los 300.000,000, convocará 
la Diputación provincial si no se hallare reunida, con 
plazo improrogable de ocho dias. Reunida que sea 
procederá á repartir entre todos los pueblos de la 
provincia el cupo que la esté señalado en dicho re
partimiento general sobre las bases que hayan ser
vido para el del cupo territorial de la contribución de 
Culto y Clero, haciendo no obstante en él las modifi
caciones que considere justas en favor de los pueblos 
¡que hayan acreditado su derecho á obtener rebaja en 
sus cupos particulares.

51 la Diputación provincial no ejecuta el reparti
miento dentro del plazo de quince dias contados des
de el primero de su reunion, ó si esta no se verifica 
en número suficiente para deliberar, la Administra
ción le ejecutará sobre dichas bases, y aprobado por 

el Intendente se comunicará á los Ayuntamientos, y 
por estos se llevará á efecto sin excusa.

Art. 114- Los Ayuntamientos en el término de 
cuatro dias despues de recibido el señalamiento del 
cupo harán el nombramiento de peritos repartidores, 
y exigirán de los contribuyentes, si lo consideran ne
cesario, las relaciones de que tratan los artículos 20, 
21, 22 y 23 de este mi Real decreto, fijando para 
verificarlo el plazo de ocho dias, y de 15 cuando mas. 
Durante este mismo plazo serán oidas y resueltas las 
excusas de los peritos repartidores si las hicieren.

Art. 115. Los peritos repartidores harán por esta 
yez las evaluaciones de productos y el repartimiento 
dentro de un plazo que no excederá de 15 dias. En 
otro igual y seguidamento serán oidas y resueltas 
por el Ayuntamiento las reclamaciones de los con
tribuyentes.

Al terminar este último plazo se dará principio 
á la cobranza, distribuyendo entre los meses que fal
ten de este año la cuota de cada contribuyente, con 
deducción de lo que haya pagado por las contri
buciones que en esta se refunden pertenecientes al 
mismo año.

Art. 116. Sin perjuicio de la cobranza, los con
tribuyentes podrán dirigir al Intendente sus reclama
ciones contra el repartimiento en el término de ocho 
dias, contados desde el eri que haya sido aprobado 
por el Ayuntamiento. En los casos de haber lugar á 
indemnización, esta se verificará en el repartimiento 
inmediato.

Art. 117, Se establecerán desde luego cobradores 
en todas las capitales de provincia por cuenta de la 
Hacienda pública. En los tiernas pueblos continuarán 
los que bajo su responsabilidad tengan nombrados los 
Ayuntamientos, y sin hacerse por este año novedad 
en el órden establecido en ellos para la cobranza, 
fuera de los casos en que por circunstancias parti
culares sea aquella indispensable, y en los cuales se 
adoptarán por mi Gobierno las disposiciones que con
vengan.

Art. 118. No se alterará tampoco por este año 
el órden establecido para los apremios. Solamente en 
donde la cobranza se ejecute por cobradores de nom
bramiento de los Intendentes, se aplicarán desde lue
go las reglas que nuevamente se prescriben.

Art. 119. P,or disposiciones particulares se seña
larán las capitales de provincia en que el repartimien
to haya de ejecutarse por comisiones especiales en la 
forma prescrita en el art. 47.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Y se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público, l^alladolid 4 de Julio de 1845.=: 
Manuel de f^iUaverde.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral ^núm. g.

MCD 2022-L5


